RES. 383/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000261, Ent. N° 260/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº 2/2017 para la contratación de servicio de limpieza con destino al Centro Departamental de Florida; 

RESULTANDO: 1) que el llamado se hace por dos ítems, a saber: Servicio de Limpieza Integral y Lavado de ambulancias, para el Ejercicio 2017 a partir del primer día del mes siguiente a la notificación al adjudicatario, previa intervención del Tribunal de Cuentas y es prorrogable automáticamente por dos años;

  2) que, cumplidos los trámites de estilo (publica-ciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 1 de diciembre de 2016 se presentaron once ofertas: Ana Beatriz Elías (ABRA), San Jorge, Cooperativa Redes, Desa Ltda., Lourdes Jacqueline Sellanes, Lince SRL, Yolby S.A., Liderpoint S.A., Anges S.A., Nobas Segredo Norberto Andrés, Soba Aguiar Leticia y Rodríguez Alanis Cono Alberto;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 2 de enero de 2017,  aconsejó adjudicar por menor precio y cumplir con los requisitos mínimos exigidos, teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta en cuanto a costos del servicio, de acuerdo con Pliego de Condiciones Particulares Numeral 11), a YOLBY S.A. los dos ítems por un monto total de $ 14:303.558,16;

4) que, por Resolución del Director del Centro Departamental de Florida de fecha 3 de enero de 2017, se adjudica el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por menor precio a YOLBY S.A. por un monto de $ 14.303.558,16 y se financiará con cargo al programa y rubro respectivo una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017;    
5) que se controló la inscripción de la adjudicaría en el RUPE en estado activo;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes y 68 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de $14:303.558,16 impuestos incluidos, a favor de YOLBY S.A.,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de su posible prórroga y actualizaciones. 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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